
abril), por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo y en la Orden ESS/1726/2012,
de 2 de agosto, que la modifica. En todo lo no previsto en la citada normativa serán de aplicación la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo (BOE del 17), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma, la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cualquier otra disposición normativa aplicable
por razón de la materia que tenga relación con el objeto de la convocatoria y en el Real Decreto 189/2013, de 15
de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados
de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su
aplicación.

Cuarto.  Presupuesto para la financiación de las acciones.
1. Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al  crédito presupuestario 19.101.241-

A.483.00 del presupuesto de gastos del  Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2014, por un importe
total máximo estimado de hasta un millón ciento treinta mil euros  (1.130.000€).

2. La cuantía total máxima estimada de las subvenciones convocadas quedará condicionada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente, pudiendo ser incrementada mediante una cuantía adicional, cuya aplicación a la
concesión de subvenciones no requeriría de nueva convocatoria, siempre y cuando se obtenga la financiación
necesaria para cubrir dicha cuantía suplementaria en cualquier momento anterior a la resolución de concesión, por
un aumento derivado de cualquiera de las causas que contempla el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, y procediendo de acuerdo con lo previsto en el  apartado b) del citado artículo 58.2. Esta cantidad máxima
será de setecientos mil euros (700.000€).

Quinto. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.
1. Las acciones formativas aprobadas en base a esta convocatoria serán objeto de cofinanciación por el Fondo

Social Europeo, a través del Programa Operativo Plurirregional de Adaptabilidad y Empleo nº 2007ES05UPO001,
a desarrollar para el período 2007 - 2013, con una cofinanciación del 80 % para las regiones de Objetivo "Phasing
Out", como es el caso de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Sexto. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en el artículo 3 de la Orden TAS/

718/2008, de 7 de marzo, los centros y entidades de formación y las organizaciones empresariales de ámbito
estatal, contempladas en el artículo 9.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, ubicados y con competencia
para actuar en el ámbito territorial de la provincia de Melilla.

2. También podrán ser beneficiarios de las subvenciones las organizaciones empresariales de ámbito estatal
y los centros y entidades de formación, que hayan presentado solicitud de inscripción o acreditación, según lo
dispuesto en la Resolución de 29/07/2010 (BOE del 20/08/2010), del Servicio Público de Empleo Estatal, por la
que se regula la inscripción y en su caso acreditación de centros y entidades de formación que imparten formación
de oferta para el empleo en el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal, a la fecha de publicación
de esta Convocatoria y que la resolución de inscripción o acreditación se haya emitido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para participar en la programación del año 2014 y para aquellas
especialidades formativas que estén aprobadas y en alta a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes de la presente convocatoria.

3. No podrán ser beneficiarios las organizaciones, entidades y personas en las que concurra alguna de las
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Así mismo, no podrán ser beneficiarios las entidades deudoras por resolución firme de
procedimiento de reintegro.

Séptimo. Destinatarios de la formación.
Podrán participar en las iniciativas de formación previstas en esta convocatoria:
1. Con carácter prioritario, y con una participación de al menos el 80 por 100 respecto del total de los trabajadores

a formar, los trabajadores desempleados inscritos en el Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla.
Previa solicitud de las mismas, dichos trabajadores desempleados podrán ser beneficiarios de las becas y

ayudas previstas en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. Las solicitudes se podrán recoger en los centros de
los beneficiarios establecidos en el punto anterior y en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal
en Melilla. Las solicitudes se presentarán, por los interesados, en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal en Melilla.

2. Con carácter no prioritario, y con una participación máxima de hasta el 20  por 100 respecto del total de los
trabajadores a formar, los trabajadores ocupados que lo soliciten, en el modelo establecido. Estas solicitudes se
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